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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

1979 Decreto n.º 499/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa 

de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la ejecución e 

instalación del monumento “La Puerta de las Tradiciones”. 

La Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 

10.Uno.16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982 

de 9 de junio, ha desarrollado asimismo en el ejercicio de sus competencias 

diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de 

la Comunidad Autónoma, promoviendo planes, programas y normas para la 

modernización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la 

demanda.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene establecidas las 

competencias exclusivas en materia de ordenación y promoción del turismo 

tal y como se deriva de lo establecido en el artículo 10.uno.16 de su Estatuto 

de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio. En su 

virtud, la Asamblea Regional aprobó la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de 

Turismo de la Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la referida 

competencia y que marca las pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma.

Establece la referida Ley que la Administración Regional acomodará 

su actuación, entre otros, a los principios rectores de colaboración y 

cooperación con las Administraciones Públicas y con los agentes económicos 

y sociales para el desarrollo y ejercicio de las competencias contenidas en 

la misma.

La confluencia de los planteamientos y programas de las partes 

aconseja la coordinación de sus actuaciones y la realización conjunta de 

proyectos con la finalidad de lograr el óptimo aprovechamiento de los 

recursos disponibles.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social y el 

carácter singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia participará directamente en la financiación de los objetivos fijados en el 

párrafo anterior, a través de la Consejería de Cultura y Turismo (en adelante 

la Consejería) mediante la concesión directa de una subvención, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 

con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 18 de 

diciembre de 2009,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de Aledo para la ejecución e instalación del monumento “La 

Puerta de Las Tradiciones”.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

El objetivo de esta subvención se enmarca en las competencias que tiene 

atribuidas el Ayuntamiento de Aledo, y la actuación a desarrollar para su 

consecución del mismo debe ser acometida por el mismo, ya que con dicho 

documento se pretende homenajear a todas las fiestas y tradiciones de la villa 

de Aledo, a ejecutar en la vía pública de Aledo, imposibilitando la promoción de 

la concurrencia pública prevista en el Capítulo I del Título I de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

Por tanto, dadas las razones de interés público, social y económico 

expresadas, la subvención que se regula en el presente decreto se concederá 

de forma directa, al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en relación con el 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, mediante Orden del Consejero de Cultura y Turismo.

Artículo 3.- Beneficiario.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este decreto será el 

Ayuntamiento de Aledo.

Deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos mediante la 

presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 17.3 de la 

citada Ley.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1. El ayuntamiento de Aledo se compromete a ejecutar con la mayor de las 

diligencias las actuaciones objeto de esta subvención y a destinar los recursos 

humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los plazos de ejecución y 

maximizar los resultados perseguidos por el mismo.

2. Como beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, deberá:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de 

acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan en 

la Orden de concesión.

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad, así como 

el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de 

la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 

y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

d) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 

aquél para el cual se concedió la subvención.
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e) Comunicar a la Consejería la modificación de cualquier circunstancia tanto 

objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 

concesión de la subvención.

f) Comunicar a la Consejería la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien actividades coincidentes con el objeto del 

presente acuerdo.

g) Justificar el importe total de la actuación subvencionada en los plazos y 

términos previstos en la Orden de concesión.

3. El Ayuntamiento de Aledo deberá dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, debiendo figurar 

de modo visible que se trata de una actuación subvencionada por la Consejería, 

con inclusión del escudo oficial de la Comunidad Autónoma y el logotipo turístico 

regional.

4. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 

por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

5. La subvención que se regula en el presente decreto será compatible con 

otras que pudieran otorgarse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, siempre que el importe total de las subvenciones, 

ayudas e ingresos mismas no supere el coste de las actuaciones subvencionadas, 

y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 

subvenciones o ayudas.

Artículo 5.- Financiación e importe de la subvención.

La Consejería efectuará su aportación de 54.868 euros con cargo al 

presupuesto de gastos del ejercicio 2009 con cargo a la partida presupuestaria 

19.02.00.751C.76403 proyecto 40204 “Al Ayuntamiento de Aledo para 

monumento La Puerta de las Tradiciones”.

Artículo 6.- Pago de la subvención y régimen de ejecución y 

justificación.

La aportación de la Consejería se abonará con carácter anticipado, a la firma 

de la Orden de concesión de la subvención, considerándose como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 

regulada en el presente Decreto, de conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

No será exigible garantía conforme a lo previsto en el art. 16.2.a) de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, al formar parte el beneficiario del sector público.

El plazo para la ejecución de las actuaciones será de SEIS MESES, a partir de 

la fecha de pago de la subvención.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se 

realizará dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de 

ejecución, mediante la presentación de los siguientes documentos a la Consejería 

de Cultura y Turismo:
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1. Cuenta justificativa.

2. Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado 

en relación con los objetivos propuestos.

3. Relación de las medidas de publicidad adoptadas, y documentos 

justificativos.

4. Relación de ingresos y cobros, y documentos justificativos (original o copia 

compulsada).

5. Relación de gastos y pagos, y documentos justificativos (original o copia 

compulsada).

Los anteriores documentos se adecuarán al modelo que se le facilite desde la 

Consejería de Cultura y Turismo.

Los ingresos se acreditarán mediante documento bancario que acredite su 

anotación en cuenta.

La justificación del gasto y su pago deberá realizarse mediante la presentación 

de los correspondientes documentos acreditativos de los mismos, que deberán 

ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que según su 

naturaleza les sean aplicables. Especialmente, se acreditarán mediante facturas 

y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, especialmente en el ámbito de la 

contratación del sector público.

Las medidas de publicidad adoptadas se acreditarán mediante documento, 

cualquiera que sea su soporte, en el que conste el escudo oficial de la Comunidad 

Autónoma y el logotipo turístico regional. Cuando el soporte no permita su 

remisión como justificante (vallas publicitarias, carteles de obras, placas 

conmemorativas,…), se remitirá su fotografía.

En caso de que las actuaciones sean financiadas, además de con la aportación 

de la Consejería, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, deberá 

acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 

a las actividades subvencionadas.

El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro de 

la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento del 

pago de la aportación de la Consejería.

Cuando, por razones debidamente justificadas, no fuera posible cumplir 

los plazos de ejecución y justificación establecidos, el Ayuntamiento de Aledo 

deberá solicitar de la Consejería, antes del cumplimiento del citado plazo, la 

ampliación del mismo, con acreditación de la concurrencia de las circunstancias 

que impidan el referido cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución 

técnico y económico del proyecto, así como la fecha prevista de finalización del 

mismo. La ampliación de los plazos de ejecución y justificación recogidos en el 

presente artículo se articulará mediante Orden del Consejero de Cultura y Turismo 

de conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

Artículo 7.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses 

de demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
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establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

Artículo 8.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 

afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo dispuesto en 

las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicación.

El presente decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 18 de diciembre de 2009.— El Presidente. P.D. (Decreto de 

la Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre, B.O.R.M. n.º 230), la Consejera de 

Presidencia y Administraciones Públicas, María P. Reverte García.—El Consejero 

de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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